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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EDUCACIÓN EN VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS

EDUCACIÓN PRIMARIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

De acuerdo con lo dispuesto en el nuevo marco legal, el currículo de todo ámbito o área, deberá estar orientado a
facilitar el desarrollo educativo del alumnado, garantizando su formación integral, contribuyendo al pleno desarrollo
de su personalidad y preparándolo para el ejercicio pleno de los derechos humanos, de una ciudadanía activa y
democrática en la sociedad actual, sin que en ningún caso esta configuración pueda suponer una barrera que
genere abandono escolar o impida el acceso y disfrute del derecho a la educación.
El currículo de la etapa de Educación Primaria expresa el proyecto educativo general y común a todos los centros
docentes que lo impartan en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que cada uno de ellos concretará a través de
su proyecto educativo y de sus programaciones didácticas. Para ello, los centros docentes disponen de autonomía
pedagógica y organizativa para elaborar, aprobar y ejecutar su Proyecto educativo y Reglamento de Organización y
Funcionamiento que favorezcan formas de organización propias. Este planteamiento permite y exige a los maestros
y maestras adecuar su docencia a las características del alumnado y a la realidad de cada centro. Corresponderá,
por tanto, a los centros y a los maestros y maestras realizar una última concreción y adaptación de los currículos,
contextualizándolos y secuenciándolos en función de las diversas situaciones educativas y de las características
específicas del alumnado al que atienden y elaborar las programaciones a partir de las pautas establecidas en el
Proyecto educativo que sirve como referencia.
Asimismo, tendremos muy en cuenta lo dispuesto en la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la que se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Así, la realidad de nuestro centro es la siguiente: el CEIP. Nuestra Señora del Carmen se encuentra ubicado en el
casco antiguo de Marbella. Es un centro de una línea de Educación Infantil y Primaria que cuenta con las siguientes
instalaciones:
- Biblioteca escolar.
- Comedor escolar.
- Dos patios, uno para infantil y otro para Primaria. 
- Conserjería.
Las características socioeconómicas  de las familias de nuestro alumnado son diversas, pero predominan las
familias trabajadoras, de clase media y media-baja. En la mayoría de las familias trabajan el padre y la madre, de
ahí que los Servicios de Aula Matinal, Comedor y Actividades Extraescolares, de los que disponen el Centro, sean
muy demandados. Los núcleos familiares son bastantes diversos, habiendo familias tradicionales, familias mono
parentales padres/madres separados/as y algún niño/a acogido.
El interés por parte de las familias por conocer la marcha escolar de sus hijos/as y por participar en todas aquellas
actividades planes y proyectos que el Centro pueda ofertar y que puedan incidir en la calidad educativa del mismo
ha decaído en los últimos años.
Se ha conseguido una buena asistencia a las reuniones de principio de curso, pero posteriormente sólo acuden
cuando son llamadas directamente y/o sus hijos/as tienen calificaciones no positivas.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, «los centros
docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentran, configurando así su oferta formativa.»

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023,  «El profesorado
integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el
artículo 27 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas
infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y
de los centros públicos específicos de educación especial, de las áreas de cada curso que tengan asignadas, a
partir de lo establecido en el Anexo II mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de

ASPECTOS GENERALES
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evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del Decreto 101/2023, de 9
de mayo.»
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Primaria. 
- Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de
segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los
centros públicos específicos de educación especial.
 - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad
y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas infantiles
de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los
centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del
profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, cada equipo de ciclo está
integrado por los maestros y maestras que imparten docencia en él. Los maestros y maestras que imparten
docencia en diferentes ciclos han sido adscritos a uno de éstos por la directora del centro, garantizándose, no
obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté relacionado, en razón de las
enseñanzas que imparte. 
Cada equipo de ciclo está coordinado por un/a maestro/a, perteneciente a dicho ciclo. El nombramiento y el cese de
las personas coordinadoras de ciclo han sido propuestos por la directora (procurando la participación equilibrada de
hombres y mujeres), oído el Claustro de Profesorado, a la persona titular de la Delegación Provincial de la
Consejería competente en materia de educación.

Jefatura de estudios coordina las actividades de los coordinadores de ciclo y organiza el calendario de reuniones,
aportando el orden del día mínimo para cada una de ellas.

En nuestro centro existen los siguientes equipos de ciclo:
- Equipo de segundo ciclo de Educación Infantil compuesto por:
Blanco Fernández, Ana
López López, Mª Eugenia 
Rueda Palma, Teresa
Ruiz Torres, María del Carmen

- Equipo de primer ciclo de Educación Primaria compuesto por:
García García, Ángel Raúl
Ruiz Expósito, Ana Belén
Martos Gea, Sergia

- Equipo de segundo ciclo de Educación Primaria
Aparicio Marcos, Alejandro
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Palomo Cáceres, Virginia
Ortega Cruz, Juan Luis

- Equipo de tercer ciclo de Educación Primaria compuesto por:
Fernández Calero, Mª Susana
Granados Cruz, Macarena
Herrera Ladino, Lined Cristina
Márquez Márquez, Mª Rosa

Son competencias de los equipos de ciclo: 
a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos docentes del proyecto educativo. 
b) Elaborar las programaciones didácticas o, en su caso, las propuestas pedagógicas correspondientes al mismo,
de acuerdo con el proyecto educativo. 
c) Velar para que en las programaciones didácticas de todas las áreas se incluyen medidas para estimular el interés
y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del alumnado. 
d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de
mejora que se deriven del mismo. 
e) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen para el alumnado del
ciclo. 
f) Promover, organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares, de conformidad con lo
establecido en la normativa vigente. 
g) Mantener actualizada la metodología didáctica, especialmente aquella que favorezca el desarrollo de las
capacidades en el alumnado de educación infantil y de las competencias básicas en el alumnado de educación
primaria. 
h) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por Orden de la persona titular de
la Consejería competente en materia de educación.

Corresponde al coordinador o coordinadora de ciclo: 
a) Coordinar y dirigir las actividades de los equipos de ciclo, así como velar por su cumplimiento. 
b) Convocar y presidir las reuniones de los equipos de ciclo y levantar acta de las mismas. 
c) Representar al equipo de ciclo en el equipo técnico de coordinación pedagógica. 
d) Coordinar y dirigir la acción de los tutores y tutoras conforme al plan de orientación y acción tutorial. 
e) Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el proyecto educativo. 
f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por Orden de la Consejería
competente en materia de educación.


4.  Objetivos de la etapa:
La etapa de Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma
empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, iniciativa personal, sentido crítico, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que le permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relaciona.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, así como las diferencias entre las personas, la igualdad
de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones, así como reconocer la
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interculturalidad existente en Andalucía.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que le permita expresar y
comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura, así como reconocer, valorar y proteger la riqueza patrimonial, paisajística, social,
medioambiental, histórica y cultural de su Comunidad.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, desarrollando un espíritu crítico
ante su funcionamiento y los mensajes que recibe y elabora.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas, e iniciarse en la construcción de propuestas visuales
y audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de las demás personas, respetar las diferencias propias
y ajenas y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal
y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan
la empatía y su cuidado.

m) Desarrollar capacidades afectivas en todos los ámbitos de su personalidad y en sus relaciones con las demás
personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la educación vial y
actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.

ñ) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

o) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6  del Decreto 101/2023, de 9 de mayo el currículo de la etapa de
Educación Primaria responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de cada
ciclo y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en cuenta su
proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.
c) Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
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funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial del mismo, y se integrarán diferentes formas
de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de
aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
Atendiendo al artículo 17 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales en la etapa de Educación Primaria se orientará a garantizar una educación de calidad que asegurará la
equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos que las desigualdades de origen
cultural, social y económico pueden tener en el aprendizaje. Las medidas organizativas, metodológicas y
curriculares que se adopten se regirán por los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA),
presentando al alumnado la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y asegurando la motivación
para el compromiso y la cooperación mutua.
Los centros docentes deberán dar prioridad a la organización de las medidas de atención a la diversidad y a las
diferencias individuales respecto a otras opciones organizativas para la configuración de las enseñanzas de esta
etapa en el ámbito de su  autonomía.

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 9.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, global, competencial, formativa, integradora, diferenciada y
objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes áreas curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada área. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6 del Decreto 101/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 81, en su apartado d, del Decreto 328/2010, de 13 de julio, es competencia de los equipos de ciclo
realizar el el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora
que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
6º de Educ. Prima. Educación en Valores Cívicos y Éticos

Teniendo en cuenta el artículo 11 de la Orden del 30 de mayo de 2023, hemos realizado una evaluación inicial
competencial, basada en la observación, teniendo como referente las competencias específicas del área.
Los resultados obtenidos nos han servido de referencia para la toma de decisiones, junto con el equipo docente y el
departamento de orientación, para la elaboración de nuestra propuesta, así como las medidas de atención a la
diversidad para el alumnado que las ha precisado.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Teniendo en cuenta los principios pedagógicos que están recogidos en el artículo 6  del Decreto 101/2023, de 9 de
mayo, del currículo de Educación Primaria:
Entendidos como aquellos elementos básicos para el desarrollo y la implementación del currículo y guía de la
práctica docente, para que el alumnado alcance los objetivos previstos y una educación de calidad, la Educación
Primaria dará respuesta a los siguientes principios:
         - La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada
alumno o alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al
término de cada ciclo y el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica, teniendo siempre en
cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta etapa.
       -  Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a
sus necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.
Con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje
(DUA), permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de dicho alumnado y se integrarán diferentes
formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y
ritmos de aprendizaje del alumnado.
 - Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.
 - Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.
 - La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Por ello, todas las
áreas incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. A fin de
fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma,
en los términos recogidos en su proyecto educativo y se promoverán planes de fomento de la lectura y de
alfabetización en diversos medios, tecnologías y lenguajes. Para ello se contará, en su caso, con la colaboración
de las familias o tutores legales y del voluntariado, así como con el intercambio de buenas prácticas. Asimismo, se
fomentará que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la
oratoria.
 - Desde las distintas áreas se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
 - Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
 - Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. De igual modo, desde todas las áreas se
promoverá la educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la
educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.
 - Con objeto de promover la igualdad de género, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de
mujeres y hombres.
 - Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
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convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
 - Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación en valores.
 - El patrimonio cultural y natural de Andalucía, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas variedades de la
modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la
literatura o la pintura, entre ellas, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
 - En el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, la lengua española se utilizará solo como apoyo. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.
 - Con objeto de fomentar la integración de las competencias se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas,
reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
En el desarrollo metodológico previsto, junto a las orientaciones anteriores, que se concretarán en un abanico
amplio de actividades y tareas que requerirán al alumnado poner en juego diferentes habilidades de pensamiento,
manejando una amplia riqueza de recursos y escenarios que facilitan trascender de aprendizajes académicos a
otros con mayor impacto en su vida personal, familiar o social, se pretenderá que el alumnado desarrolle un
aprendizaje vivencial en el que se facilite su participación directa y activa, aplicando lo que está aprendiendo a
situaciones cercanas a sus propias vivencias. 

Para conseguirlo, trataremos de fomentar especialmente una metodología competencial centrada en la actividad y
la participación del alumnado, estimulando la reflexión y el pensamiento crítico. Las actividades y tareas
planteadas serán variadas, favorecerán el desarrollo de estrategias de pensamiento y permitirán al alumnado
aplicar y transferir los aprendizajes adquiridos a contextos y situaciones diversas. El aprendizaje desarrollará así
un amplio repertorio de procesos cognitivos como identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar,
deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las situaciones de aprendizaje se centren tan solo en el
desarrollo de algunos de ellos.

En la realización de las actividades y tareas pondremos en marcha, estrategias para el desarrollo de diversos tipos
de pensamiento (analítico, lógico, crítico, creativo, eficaz y metacognitivo) que serán las que nos ayuden a
aprender a pensar y las que mejoren el dominio de los conocimientos, su aplicación y su transferencia. Estas
estrategias estarán presentes en cada una de las situaciones de aprendizaje de manera explícita e intencionada
en actividades que, de manera natural, ayudarán al alumnado a hacer conscientes los pasos necesarios de los
que requiere para propiciar una reflexión, hacer una propuesta o plantear una serie de dudas. 

Desarrollar en el alumnado la reflexión y el pensamiento crítico requiere de un dominio de la competencia
lingüística de manera significativa. Para ello, uno de los elementos básicos de la metodología es la integración de
un plan lingüístico en el que pueden participan todas las materias de manera coordinada. Esto significa el uso de
diferentes tipologías textuales y su posterior tratamiento de manera oral y escrita, proponiendo textos narrativos,
descriptivos, expositivos o explicativos, argumentativos e instructivos, así como un amplio formato de textos
continuos o discontinuos. Cada vez que se contemple una lectura motivadora o que se proponga una actividad que
se lleve a cabo de manera oral o bien requiera presentar o comprender una producción escrita, estaremos
contribuyendo al desarrollo de este plan lingüístico.
El planteamiento de actividades y tareas cooperativas será otro de los elementos fundamentales a nivel
metodológico. El alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje aplicando estrategias de
negociación, consenso, mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el
resto de sus compañeras y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del resto del grupo, generando
interdependencia positiva. La estructuración del aprendizaje de forma cooperativa:
 - Crea un clima en el aula que favorece el aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares.
 - Facilita la atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad
en el aula.
 - El profesorado dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos
de aprendizaje de los alumnos y alumnas ya que estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y
compañeras.
 - Hace posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y
con el profesorado, propiciando que el clima del aula sea más positivo.
 - Propicia la educación en valores como la solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la
diferencia, dentro del contexto natural y no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las
habilidades sociales y comunicativas.
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 - Fomenta el trabajo en equipo y posibilita una educación integral y adquirir competencias personales y sociales,
además de conocimientos.

Junto a los aprendizajes propios de cada área es importante trabajar como un elemento metodológico transversal,
las habilidades personales y sociales del alumnado, poniendo el foco en la educación emocional y hacerla explícita
e intencional en las actividades de aula. Sin emoción no hay curiosidad, no hay atención, no hay aprendizaje, no
hay memoria. (F. Mora, 2017). Esto significa que el alumnado en su proceso formativo ha de aprender una serie
de habilidades que contribuyan a que, a nivel intrapersonal, identifique y reconozca las emociones, regulándolas y
gestionándolas y, a nivel interpersonal, a que adquiera habilidades de relación con las personas y a tener
experiencias de satisfacción personal.

Otro elemento metodológico a tener en cuenta será el emprendimiento como un elemento fundamental, de
acuerdo a lo que la normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Este enfoque emprendedor se
caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la innovación, y se relaciona con la motivación y la determinación a la
hora de cumplir los objetivos, ya sean personales o establecidos en común con otros. Para ello, debe estar
presente de manera explícita y transversal en las actividades, tareas y proyectos propuestos. Trabajar con un
enfoque emprendedor requerirá por parte del alumnado:
 - capacidad de análisis, planificación, organización, gestión y toma de decisiones; 
 - capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; 
 - comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; 
 - habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y
delegación; 
 - pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 
 - autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y débiles de uno
mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y
asunción y gestión del riesgo). 
 - desarrollar actitudes y valores como la predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa, el
autoconocimiento, el interés y esfuerzo, etc.

En la misma línea del espíritu emprendedor y con el objeto de fomentar la integración de las competencias, será
fundamental dedicar un tiempo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

Un elemento motivador para el aprendizaje, desde el punto de vista metodológico es el aprendizaje lúdico, es
decir, el juego como dinamizador en la realización de actividades. En este sentido se desarrollarán en las
diferentes situaciones de aprendizaje actividades con carácter lúdico, o juegos que inviten al aprendizaje de un
modo más dinámico y divertido. También se dispondrá de recursos digitales, como la aventura didáctica «Ultimate
travellers», juegos de escape, actividades interactivas que requieren de una combinación de conocimiento y
habilidad... que mediante dinámicas de gamificación faciliten adquirir el aprendizaje de forma lúdica y divertida.

Otro de los aspectos fundamentales contemplados a nivel metodológico es el uso de las TIC y no solo para
preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, sino también para que entienda las TIC como un
medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: Tecnologías del Aprendizaje y la Comunicación), así como,
para el empoderamiento y la participación (TEP: Tecnologías del Empoderamiento y la Participación). Se pretende
que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere contenidos, los comparta,
construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o consumidor. A su vez se nos presenta
otro reto: procurar que todos los alumnos y las alumnas adquieran las capacidades necesarias para llegar a ser
competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada en situaciones de la vida cotidiana y
ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. Además, y de forma simultánea, se
fomentará el uso responsable de estas tecnologías, es lo que se da en llamar ciudadanía digital, definida como la
competencia para participar activamente a través de Internet bajo componentes éticos que incluyen la
responsabilidad en cuanto a su uso, la seguridad y la legalidad. En este sentido es muy conveniente trabajar con el
alumnado aspectos como la identidad digital, la huella digital, ecología digital, la netiqueta o las ventajas y riesgos
del uso de las actuales TIC y TAC.

Si pretendemos que la educación no esté desconectada de la realidad el alumnado de esta etapa tiene que ir
tomando conciencia del mundo en que vivimos, y por ello, hemos incorporado en nuestra metodología los
compromisos planteados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), proporcionando un marco de trabajo a
partir del cual articular aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que
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refuercen su preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su tiempo. La
primera forma de colaborar a la consecución de estos ODS es contribuir a aumentar la conciencia pública con los
17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un mundo más igualitario y habitable en relación con ellos
desde todos los ámbitos y, cómo no, desde el de las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de
aprendizaje de las generaciones futuras.

Por último, y como parte de esas metodologías que hemos implementado en esta materia podemos hablar de la
participación activa por parte del alumnado en el proceso de evaluación, al considerar que, además de la
evaluación que desarrolla el profesorado y que veremos más adelante, la autoevaluación y la coevaluación son
elementos imprescindibles que favorecen la reflexión, el análisis y la valoración sobre sus propias fortalezas y
posibilidades de mejora. Todo ello, con el necesario acompañamiento del profesorado que les ayude y oriente en
la toma de evidencias de sus avances, haciendo visibles y explícitos sus progresos de una manera continuada,
utilizando para ello instrumentos como las rúbricas y el portfolio.

Con carácter general, la metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por
competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo
planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Por su, el
profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las
destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias que le harán conseguir el perfil competencial de
salida.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales didácticos se caracterizan por su variedad, polivalencia y capacidad de motivación o de estímulo,
de manera que permitan la manipulación, la observación y la elaboración creativa. Además, se proporcionarán
múltiples formas de representación de la información y del contenido, aportando al alumnado variedad de opciones
de acceso real al aprendizaje. 
Entre los materiales para este ciclo utilizaremos:
 - El libro de texto: Educación en Valores Cívicos y Éticos. Operación Mundo. 6.º de Primaria.
Recursos digitales:
 - El libro digital.
 - Presentaciones, esquemas y autoevaluaciones.
 - Textos.
En este contexto, el uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) como recurso didáctico
también la convertiremos en una herramienta imprescindible que ayuda al alumnado a desarrollar su alfabetización
informacional integrándola y utilizándola de manera creativa en el proceso de aprendizaje.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación adquiere un papel determinante en el cambio metodológico hacia un enfoque globalizado,
interdisciplinar e integrador que conlleva el modelo de educación por competencias. Se concibe como un proceso
fundamental en un doble sentido: por un lado, para la identificación y seguimiento de los aprendizajes del
alumnado, sus logros, el ritmo de adquisición, la regulación de las dificultades y errores, las particularidades de su
evolución, el desarrollo del proceso y los resultados del aprendizaje, y por otro, para facilitar al profesorado
información necesaria para la toma de decisiones precisa para procurar una práctica educativa adaptada a su
alumnado.

La evaluación del aprendizaje del alumnado, entendida ésta como el proceso de obtención de información a través
del desarrollo de una serie de actividades que el docente pone en práctica desde su área es un elemento
fundamental en el proceso de enseñanza aprendizaje, ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos
que nos encontramos en el proceso educativo. En Educación Primaria, diremos que la evaluación presenta las
siguientes características: continua, global, formativa, integradora, diferenciada, criterial y objetiva.
 - Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso educativo. Estas medidas se adoptarán en cualquier
momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, con especial seguimiento de la situación del
alumnado con necesidades educativas especiales, estarán dirigidas a garantizar la adquisición del nivel
competencial necesario para continuar el proceso educativo, con los apoyos que precise.
 - Global, ya que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
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consecución de los descriptores operativos del perfil competencial de las competencias clave y los objetivos de la
etapa. Para ello se tendrán en cuenta las competencias específicas de las distintas áreas y cómo se conectan
estas a los descriptores operativos. El grado de desempeño de estas competencias específicas se valorará a través
de la superación de los criterios de evaluación que tienen asociados.
 - Formativa, es decir, proporcionando una información constante que permita mejorar tanto los procesos de
enseñanza y aprendizaje como los resultados de la intervención educativa. Todo ello desde el inicio de dicho
proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos
educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del
alumnado y el contexto del centro docente.
 - Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el currículo. En la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las
competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene asociados y los saberes
básicos que precisa para su consecución.
 - Diferenciadora, ya que el carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación
de cada área de forma diferenciada, en función de los criterios de evaluación que, relacionados de forma directa
con las competencias específicas, indicarán su grado de desarrollo.
 - Criterial, por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares.
 - Objetiva, dado que el alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva y a conocer los resultados de
sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación.

La evaluación debe considerarse, en consecuencia, un elemento inseparable de la práctica educativa, que permite
conocer la situación en la que se encuentra el alumnado para poder realizar los juicios de valor oportunos que
faciliten la toma de decisiones respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- A. SdA 1. VAL.30/09/24 AL 31/10/24. EN BUSCA DE LA SOSTENIBILIDAD Y DE LA SALUD.

- Hacemos las Maletas

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
A continuación se relacionan las actividades incluidas en la Programación y que se realizarán a lo largo del
presente curso escolar, estando amparadas por la Orden de 14 de julio de 1998, por la que se regulan las
actividades complementarias y extraescolares.

A) Celebración de Efemérides

1 o TRIMESTRE

* La semaine du goût
* Día Internacional de la Biblioteca Escolar.
* Fiesta de Halloween
* Día del Flamenco
* Día Internacional de los Derechos de las Niñas y los Niños
* Día Internacional contra la Violencia de Género
* Día de la Constitución
* Día de la lectura en Andalucía
* Fiesta de Navidad
2o TRIMESTRE

* Día de los Derechos Humanos
* Día de la Paz y No Violencia
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* Los Carnavales
* Día de Andalucía

3o TRIMESTRE

* Semana Intercultural
* Día del Libro
* Día de la Familia
* Día Mundial del Medio Ambiente
B) Salidas
Se llevarán a cabo una salida por trimestre al entorno más cercano: biblioteca, parque... Dichas salidas se
concretarán a medida que el curso avance.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
VCE.6.1.Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando
y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el
autoconocimiento y la autonomía moral.
VCE.6.2.Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para
la vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para
promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.
VCE.6.3.Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del
conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores
y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.
VCE.6.4.Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando
emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud
fundada en elcuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: VCE.6.1.Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí 
mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al 
respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Competencia específica: VCE.6.2.Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, 
reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y 
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, 
respetuosa y pacífica.

Competencia específica: VCE.6.3.Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la
naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse 
activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas 
y el planeta.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

VCE.6.1.1.Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza,
organizando y generando, de forma segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos
a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.
Método de calificación: Media aritmética.
VCE.6.1.2.Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades
al servicio de la consecución motivada de fines personales y colectivos.
Método de calificación: Media aritmética.
VCE.6.1.3.Generar un posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de
conceptos éticos y el diálogo respetuoso con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a
problemas relacionados con el uso recomendable, seguro y crítico de las redes y medios de comunicación, las
conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal
Método de calificación: Media aritmética.
VCE.6.1.4.Participar en los trabajos de equipo llevando a cabo propuestas personales y creativas para solucionar
problemas.
Método de calificación: Media aritmética.

VCE.6.2.1.Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a
partir de la investigación y comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico
de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.
Método de calificación: Media aritmética.
VCE.6.2.2.Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas
por valores comunes, a partir del conocimiento de los Derechos Humanos y los principios constitucionales
fundamentales, en relación con contextos y problemas concretos, así como por una consideración crítica y
dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos, en general, con los demás.
Método de calificación: Media aritmética.
VCE.6.2.3.Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad, el respeto a
las minorías y las identidades etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones
relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho multicultural, la diversidad humana y los fenómenos
migratorios.
Método de calificación: Media aritmética.
VCE.6.2.4.Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la
igualdad y la corresponsabilidad efectivas y con la erradicación de la violencia de género, a partir del
conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres y hombres.
Método de calificación: Media aritmética.
VCE.6.2.5.Comprender y valorar principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las
libertades básicas, a partir del análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación
internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral ciudadana, ejercidas por el Estado y sus
instituciones, los organismos internacionales, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.
Método de calificación: Media aritmética.
VCE.6.2.6.Ejecutar proyectos grupales escuchando de manera activa e interaccionando con empatía.
Método de calificación: Media aritmética.

VCE.6.3.1.Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo
Sostenible, identificando causas y problemas ecosociales y justificando argumentalmente, y de modo crítico, el
deber ético de proteger y cuidar de la naturaleza.
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Competencia específica: VCE.6.4.Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, 
gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 
otros, para adoptar una actitud fundada en elcuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la
naturaleza.
Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
VCE.6.3.2.Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto,
cuidado y protección de las personas, los animales y el planeta, a través de la participación en actividades que
promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, el aire, el agua, la energía, la movilidad
segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las personas,
colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.
Método de calificación: Media aritmética.

VCE.6.4.1.Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de
estima y cuidado de sí mismo o sí misma, de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de
manera asertiva las propias  emociones y afectos, y reconociendo y valorando los de otras personas, en distintos
contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas y
cívicas.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Autoconocimiento y autonomía moral.

B. Sociedad, justicia y democracia.

1. El pensamiento crítico y ético.

2. La naturaleza humana y la identidad personal. Igualdad y diferencia entre las personas. La libertad y el determinismo.

3. La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima.

4. La educación afectivo-sexual.

5. Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad.

6. La ética como guía de nuestras acciones. El debate entorno a lo valioso y a los valores. Las normas, las virtudes y los 
sentimientos morales. La dimensión trascendente del ser humano. El hecho religioso o su ausencia. Elsentido de la vida y 
reflexión sobre la muerte. El bien y el mal. La belleza y la felicidad. La búsqueda de la verdad; la mentira. La salud, la 
enfermedad y la ética científica. Acercamiento a las raíces morales de Occidente y de otras culturas.

7. El propio proyecto personal: la diversidad de valores, fines y modelos de vida. El pensamiento creativo.

8. La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. La prevención del abuso y el 
ciberacoso. El respeto a la intimidad. Los límites a la libertad de expresión. Las conductas adictivas.

1. Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de decisiones. El trabajocooperativo y 
solidario en grupo.

2. Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía con los demás. Los afectos. La familia. La amistad y el amor. El cuidado a 
las personas mayores.

3. Las reglas de convivencia. Moralidad, legalidad y conducta cívica. El papel de las fuerzas y agentes de seguridad.

4. Principios y valores constitucionales y democráticos. El problema de la justicia. La toma democrática de decisiones. La 
Constitución española de 1978. Derechos y deberes reconocidos a los españoles. El terrorismo. El Estadode Bienestar. El 
respeto a los bienes públicos. Los impuestos. El Estado de Derecho como garantía para la democracia y la libertad.

5. Valores promulgados por la Constitución de 1978.

6. Valores promulgados por el Estatuto de Autonomía de Andalucía.

7. Los Derechos Humanos y de la infancia y su relevancia ética.

8. La desigualdad económica. La pobreza y la explotación laboral e infantil: análisis de sus causas y búsqueda de soluciones 
locales y globales.

9. La igualdad y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. La prevención de los abusos y la violencia de género. La 
conducta no sexista.

10. El respeto por las minorías y las identidades etnoculturales y de género. Interculturalidad y migraciones. Relación con los 
demás. Tolerancia. Aceptación del otro. Desarrollo de habilidades sociales. El respeto a la libertad individual. La libertad de 
pensamiento, de conciencia, de religión, de opinión y de expresión. La superación de los prejuicios sociales.

11. La cultura de paz y no violencia. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, la seguridad y la cooperación 
internacional. La seguridad integral del ciudadano. Valoración de la defensa como un compromiso cívico ysolidario al servicio 
de la paz. La protección civil y la colaboración ciudadana frente a los desastres. El papel de las ONG y ONGD. La resolución 
pacífica de los conflictos.

12.  Sáberes básicos:
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C. Desarrollo sostenible y ética ambiental.

12. La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de estado y tipos de gobierno. El Estado de derecho. La Constitución 
española de 1978 y sus valores como norma fundamental de todos los españoles. La democracia:principios, procedimientos e 
instituciones. La Comunidad Autónoma de Andalucía, su Estatuto e Instituciones. Blas Infante y el Andalucismo histórico. La 
memoria democrática. La guerra, el terrorismo de ETA y otras formas de violencia política. El reconocimiento a las víctimas de 
ETA.

1. La empatía, el cuidado y el aprecio hacia los seres vivos y e l medio natural. E l maltrato animal y su prevención. El respeto a
los bienes de la naturaleza. El respeto y protección a los animales en general y particularmentelos que viven en entornos 
domésticos.

2. La acción humana en la naturaleza. Ecosistemas y sociedades: interdependencia, ecodependencia e interrelación.

3. Los límites del planeta y el cambio climático.

4. El deber ético y la obligación legal de proteger y cuidar del planeta.

5. Hábitos y actividades para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El consumo responsable. El uso sostenible del 
suelo, del aire, del agua y de la energía. La movilidad segura, saludable y sostenible. La prevención y la gestión de los 
residuos.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


